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Franqueo 
e o u c n r t a d a 

D E L A P R O V I N C I A O E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L a e g a qa« los STM. ¿Jealdo« 3 S*cre-
i t a i w reciban los n ú m e r o s áñl B o u r r i H 
%M eomspondan Kl d i s t r i to , d i apondr in 
qvi« a» fije n ú ojamplar en el w 'tio de co»-
tamíjre, dende p e n n a n g c ú r i ¿ M t * al MCÍ-

IJOJI ScRTbtariOií eaivlaráa de c o n s í r r i í 
los So j . er i í i a s eoleccionados ordsn«d; 
jbw&U, p ú a ¿ia eaeuudfmECiÓB, qu* dabr-
n TenfjCftrsseadfc 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

&• soscrib» ea la Coatadnría da U DipnteAión provinoiml, a enatro p<-
UOUM cinflvipntt cént imos al ir imertr? , ocho posotu al «amostro y quine» 
pauatM O año, a loa pftrtieularef, pagada* al «ol ic iUr la snzcrípciún. l .ca 
pagor d« fa*TA de l a eftpital n* harán por librAnut del Oiro aactuo, &duii-
tiénrloK* sólo ?S»11OB en la» «tiMripeienen de trénnatre, 7 ú m e u n « n t e por le 
franiéa de ¡MMI* que robi-ii». L a s atueripoionM ní-raud&e Ciibran 
o r í aumente proporcional. 

Ln? Ayrmtamioiitoa da esta prcTineia abonaiin la amicripción con 
&rre«ic- a la escala inaerta «úíeol&r de la Contiaion proiiucial . Ttublic&da 
va \of ni'ixoeroa de Mte B O L t t ÍH Ú* l»-<«!ba 20 y ÍSi de diciembre de 1806. 

L o * J O í g a d o » znocicipaífí 'y iris dyjt iufi 'óa, d i n pefeta* al a ü o . 
Is'úmerca sueltos, ^ a i n t í c i t t e cíutiicoh- de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dieposiciccea de L'ÍS autoridnilf?, excepto l&v que 
sean a inatancia de parta no poli re, i u e e i i i r ú n oil-
eialxnente, afiimienio ciiHlquier anuncia c n u c t i T i i c u t e hl 
«errioio nnciocal quo KÍHIKIIC de UB rí¡ii-:^i.tí: lo de in-
tarta particular r-ravio oí pugo ndHÍr.ntaiit. (ie veinte 
céní imoa df; rjeaefa por cadu líne» de insiTcion. 

Loe onaaeiofl a quo hace rt-ferpucifi I» circular de ia 
Comiuión provincial, fachu H de (lioicndirc tic lí-f.','), «n 
eampl imiaütoa l acuerdo de ¡» Tttjmt.urión fie 20 de no-
visubre de dicho año, y cu va ctrculur ]ni V.M¡O p u b l i 
cad» on loa BOLETINES <JFI^IAI.KS de yo y ií¿ de diciem-
t r n ys. citado, se aiionarán con arr-i^Io a 'u <-:ir:;V. ([.le en 
mflíieioBftdof' BULSTISKS ttü ii'Eería. 

P A R T E O F I C i A L 

PRESIDENCIA 

i deberán dichos Ayuntamiantos, en 
i unión de la Junta d-i asedados a 
) que se rtflere el núm. 2 del art. 32 

i-^NCijin r>a USM-CTO/AC S de la ^ *>2 <!e octubre de 1877, y OSi. I QNSÜJO DS MiNtSTROS | baj0 |a 'presidencia dei stñor Ai-

S. M. el REY Don Alfonso XIII : ^t^Z^^^'n.^li^t Í O n n > S M is S ^ l n n n r ñ a l "'Edio o medios de les que señala el 

Et¿ñÍBMy SS. a M " I ! S i S 0 ^ ! ^ « Í Z 
Prfr .dF<: de Asturias e Infantes, con- ! f"™?! * ü ^C3^1^8r i f 
tinúan sin novedad en su importante • & " T^íT io?fi pf ^ J L ' t r r sai„¿ í lizar en el ano ce 1916 el cupo per 

De' Igual beneficio disfrutan las r T ^ l l f A ^ A ^ L ^ J X 
p e r s o n a s de la Augusta Real , ^ ¿ % S ^ T £ . & $ 

^ ,• . ^ del art. 16 de la Ley de 12 de junio de 
( f f . « ( « d e l d i . 5 d . S e p i . e m b r a d e l 9 1 5 ) . m l „„ podráconcertarse arrien-

c do alguno para la exacción de dicho 
i impuesto, siendo por tanto los úrl-
i eos medios que los Ayuntamientos 
i puedtn utilizar, los comprendidos en 
j el art. 259 del Reglamento, o sea la 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A I I A C O L I D 

Secretaría de gobierno 
Lista de los espirantes a cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
hen presentado sccitudes: 

En el partido de La Bañeza 
D Justo Murciego Gírela; D. Fe

lipe Rublo Esteban, y D. Felipe Pe-
ñin Cuesta, aspirantes a Juez de 
Santa Elena de Jamuz. 

En el partido de La Vecilla 
D. Jcsé Fernández González; don 

Juan Valdés Garda; D. Pedro Sán
chez Garda; D. Juan Valladares 
Garda, y D Segundo Bayón Tas-
crtn, aspirantes a Juez suplente de 
La Ercina. 

En el partido de Villa franca 
D. Rafael Yebra Guerrero, aspi

rante a Juez de Villadecanes. 
Se publica de orden del limo, se

ñor Presidente, a los efectos de la 
regia 3.a del ert. 5.° de la Ley de 5 
de sgesto de 1907. 

Vullatiolid 1.° de septiembre de 
19I5.=EI Secretario de gobierno, 
lulián Castra. 

" OFICINAS DE HACIENDA " 

ADMINISTRACION 
D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S 

D E L A P R O V I N C I A DK LEÓN 

Conmumom 
Circular 

Teniendo seilalados los Ayunta
mientos de esta provincia los mis
mos cupos por consumos y alcoho
les que en el año anterior, con los 
recaígos municipales autorizados. 

administración municipal, los con 
' ciertos gremiales y el repartimiento 

Vecinal, a excepción de aquellos que 
i por tener suprimido el impuesto, lo 
• verif'quen por repartimiento general, 
• en cuyo caso la cantidad de éstos no 
l podrá exceder de la del cupo seña-
: lado por consumos, alcoholes y re-
í cargos autorizados, debiendo éstos 
£ ajustarse a las disposiciones de la 

Roa) orden de 8 de julio de 1912; 
i siendo requisito Indispensable pora 
' llegir a este medio, h >ber cumplido 
: con lo que dispone el art. 6 ° de la 

exprcsadíi Lf y de 12 de junio, y de
más disposiciones d ciadas sobre el 

' particular, siendo, por tanto, el re-
i partimiento general,supletcriode los 
; demás sustltutivos. que necesaria-
i mente han de utilizar previamente 
' en aquellos que sean aplicables, con 

la debida autorización de la Superio-
t rldad, y en cumplimiento de lo que 
\ dispone la Real orden de 12 de junio 
1 de 1915. 
| Urin Vez adoptado el medio o me-
i dios que se crean más beneficiosos, 
; se remitirá a esta Administración de 
i Propiedades é Impuestos, antes del 
! día ISdeS -ptiembre. una copla cer-
' tif cada del acta de la sesión, en que 

conste el acuerdo, acompañada del 
estado o presupuesto, con la debida 
separación del cupo del Tesoro y re
cargos municipales. Si se acordara 
la administración municipal, en la 
ejecución de este medio se emplea
rán los mismos procedimientos a'-'e 
se eslabtecen en el capitulo XX, 
ajustándose la recaudación de lo* 

derechos a la tsrifa o tarifjs qje co
rresponda, segiin la localidad de que 
se trate, debiendo formar vi oportu 
no expedientR, que se remitirá a esta 
Administración para la aprobación 
de las tarif JS, cuao correspondiente 
&I extrarradio, y señalando en el 
mismo los caminos predicables pa
ra la conducción de las espacies a 
los fielatos, tanto para aquéllas de 
adeudo, come para lus de tránsito, . 
pudiendo los Ayuntamientos, si lo j 
estiman necesario, verificar el re
parto de la tercera parte del cupo, 
para que no sufra retraso el pego de 
los trimestres; entendiéndose, que 
en este caso, sólo se exigirá la que 
en cada trimestre sea indispensable 
para completar su importe, y que . 
dicho reparto ha de hacrse en las \ 
mismas condiciones y plazos mar-; 
cados en el capitulo XXVIII, adap
tado ni año natural, bajo la respon-
sabl.idad personal de los individuos • 
que componen la Corporación. 

Si el medio adoptado fuese los 
conciertos g-c míales, será preciso 
que lo soliciten las dos terceras par
tes de los cosecharos, fabricantes, 
especuladores y traficantes en gran
de ó pequeña escala en las especies 
objeto del contrato, y que entre to
dos paguen más de la mitad del im
porte total de las cuotas que por 
contribución territorial e industrial, 

t re'adonada con la especie o espe-
í cíes que abarque el concierto y de-
[ büti satisfacer los individúes que h in 
! de entrar en el mismo, autorizindo 
: en este caso a representante, a fin 
! de formalizar el contrato y enten-
; derse con el Ayuntamiento en cuan-
i tos Incidentes ocurran. 
, Una Vez conocido el concierto, el 
i Ayuntamiento remitirá para su apro-
[ bación a esta Administración, el res-
• pectivo expediente, y una copla 11-
< teral del mismo, cuyn aprobación se 
• comunicará oportunamente por la 

A'caldh E> los rrmprtndidcs en el 
j concierto, coi el fin de qie se cum 
\ pía todo cuanto dispon-: el art. 264 

'. y siguientes del vigente R g amento. 
¡ Si el medio elegido fuese el repar-
\ timiento vecinal, ya para la totalidad 

del cupo y recargos, o para cubrir el 
: déficit que resultase con la adopción 
| de alguno de ellos, se tendrá en 

cuenta para la deducción del mismo. 
Servirá de base para la derrama 

del Importe total, lo dispuesto en el 

car(tulo XXVIII, que autoriza el au
mento do. un 5 por 100 pera suplir 
partidas fjüio'ar., en un 3 por ICO 
pora cobranza y conducción de cau
dales, y en la caii'.i'^.d q:¡e corres
ponda por rec&rgü musrdpü utiiorl-
z c i o . 

Dicha derrama se í..nnará por la 
Junta mur:¡:ip:i!, coMiitaida como 
expresa el art. 32 de la Ley de 2 de 
octubre de 1877, y prrsmldapor el 
Alcaide, tenie-ndo en cuanta lo dis
puesto en el art. 316 de! Reglamen
to, y en la fúrma y moito que deter
mina el 508 y s'guientes, haciéndote 
conocí r la cuota qi¡e a cada contri-
bityente en el mismo SK IÜ h > fijado, 
como Indica el art. 5'9. con e¡ fin 
de que puedan forr.misr sus reda
maciones, ya Verba! ó por escrito, 
dentro de! plazo de ocho días, que 
este liltlmo precepto seiula. ante la 
Junta que las ha de resol vtór. lucién
dolo constar en el acta que levanten 
y notllicando dicha resolución a los 
Interesados, a los efectos dei articu
lo 313, uniendo hs no» ficnciones al 
acta de la sesi-jn. un ejymp'ar del 
BOLETÍN OFICIAL que contet ga el 
anuncio de pabilcación da exposi
ción al ntíb'ico del repartimiento, y 
éste por duplicado, lo remitirá todo 
a esta Administración de Propieda
des e Impuesto;-; debiendo advertir, 
que sin estos requisitos, ning'ino se
rá aprobado. 

Ademis. he de ndv-.ttir que, si con 
arreglo !>l art 3;6 d:'i Vigente Re-
glnmentode Ccnsiüro'- rte I I de oc
tubre de ISr.8 el ci,! 1.» dediciim-
bre no se h.in r-imltlio a esta Admi
nistración, para su aprobadón, los 
expresados repartimientos, se pro
pondrá al linio. Sr. De;< g idn de Ha
cienda la imposición df- la multa co
rresponder! te, ademá? d» las res-
ponsabi'id.iái'S a qie di;ra lug-ir; te
niendo ademásobllg-idcm de ing.-ssar 
en el Tescro In cuarlü r>arte dftl cu
po antes del iVtircio i!í:i de cada tri
mestre, quedando sujeta desde el dia 
siguiente, t i no ingrer-ara, al pago de 
unSporlCOdo intírés de dentera, al 
procedimiento ejecutivo y a las de
más responsabilidades que contra
jeren por aplicación indebida de los 
fondos recoudEdos. 

León 1.° de Sepilen bre de 1915. 
El Administrador de Pi-opiedades e 
Impuestos. José Ca5»afión.=V.0B.0: 
E: Delegtdo de H.-.cie. ría, Plaza. 



ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA D E L E O N 
N E G O C I A D O D E I N D U S T R I A L 

RELACION de los individuos declarados fallidos, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158 del vlgante R gamento de Industrial, y a 
fin fia que se preceda por los Sres. Alcaldes al cumplimiento de lo que dispone el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta a esta Ad
ministración de habeilo cumplimentado, teniéndolo presente para su exclusión en las matriculas de 1916, se pubüca a continuación: 

ASofi 

1914 

NOMBRES Y APELLIDOS 

1915 
1914 

1915 

1914 
1915 
1914 

Candelas déla Iglesia 
Baldomero Gónuz 
Manuel del Valle 
Saturnino Fernández 
Viuda de Venancio Carro 
Vicente Cuerva 
J i s é Altfarez—• 
Román Qarcfa 
Ramona del Otero.. 
Manuel del Valle. . 
Francisco Rebaque 
Fidel García 
Consuelo Castro 
Angi! A'onso 
F.'ÍSÍÍ)IO Trobajo 
P i i r o Qasano 
Pedro G isano 
Stntiag] Cjrdero 
P.ncii'il A'varez 
Félix Gonzílez 
L'4¡3 Nutal 
Attoi io Mirtfnez 
.1) i¿ Ptiscual de los Barros 
Süturni io Fernández 
Adrián Alonso 
Estanislao Fernández 
Mariato Fernández 
Félix Alonso 
Florentino Rodríguez 
Gordiano Gómez 
Alfredo Sancedo y Compañía., 
Leopoldo Luna 
Mirlo López 
Unión Obr¡>rn Cacabelense.... 
Benjamla A't/arez 
Francisco Diez 
JtianMiti 
Juan Mita 
Mariano Aobal 
Artimlo G ircia 
Nicolás Martínez 
Teófilo G ierra 
G ibria! Fernindez 
Ramí.i V.izi lez (herederos)... 
Celestino Contraras 
Vicent ; Bilbaena 
Antonio Viilsgrá 
Bjenav ntnra Ribio . . . . . . . . . 
D o . T i i n y i Crespo 
A'itonio C ibaftas 
Pclrg.-in G ircfa 
Santos Seco 
Florencio Prieto 
Miguel del Canto. 
Esitmislao Fernández 
Amparo G ireia 
Aurora Santos 
Ln's.V.flaaia 
G-egorlo Benso 
Ja-io Morín. 
.losé G Ulérrez 
Luis del H>yo Otero. 
Juan G ¡t'éi rez 
Agustín Mirtfnez 
Aureliaio Castro 
Viuda de Juan Arizsgi 
José Fsrnández Mencfa. 
Juñin Tortees 
Eustaquio Prieto 
Adolfo Barreda 
Dionisio González 
Mamés P. de la Iglesia 
Baltasar Diez 
Angel Diez Grande 
Gregorio González 
Rosendo Soto 
Alfredo Crespo 

INDUSTRIA 

Piedra chocolate 
Taberna 
Mercería 
Tablajero 
Taberna 
Idem 
Idem 
Zapatero , 
Taberna 
Afinadora chocolate... 
Idem.. 
Barbero , 
Modista 
Sutre 
Zapatero 
Fdbrica de jabjn < 
Almacén de coloniales.. 
Birbero 
Carpintero 
Taberna , 
Idem 

Patente Médico 
Tablajero 
Aceite y jabón 
H:rrero. 
Practicante barbero 
Taberna 
Idem 
Venta de cal y yeso 
Aguardiente por mayor... 
Carnes frescas 
Ultramarinos 
Café en Sociedad 
Venta de aguardientes.... 
Afinadora de chocolate • . . 
Tablajero 
Comestibles 
Figón 
Idem 
Barbero.. • — 
Zapatero 
Carro de una caballería 
A b a c e r í a . . . . . . . . 
Panadero 
Carnes frescas 
Casretero....... 
Taberna. 
Pozo de nieve 
Idem. 
Taberna 
Casa de huéspedes 
Taberna 
Figón. 
Taberna 
Modista 
Idem 
F i g ó n . . . . . . • • • • • 
Idem 
Taberna • 
Especulador en vinos. . . . . 
Fábrica de t e j a . . . . . . . . . . 
Horno hormiguero.. • • • 
Taberna. . . . . . . . . • • • • • • 
Abacería 
Qjincalla fina 
Tintorero 
Sastre... 
Pozo de nieva 
Calzado por menor 
Objetos de escritorio..... 
Instalador 
Comestibles 
Colegio de 2.a ensefianza. 
Comestibles 
Taberna 
Comestibles 

F E C H A D E L A I N S O L V E N C I A 

15 de julio de 1915. 

15 

Ai torg i . 

de abril de 1915. 

15 de julio de 1915. 

AYUNTAMIENTOS 

Ardón., 

9 de octubre de 1914.. 
10 de junio de 1915.. 

> > > 
1 de agosto de 1914.. 
9 de octubre de 1914. 

22 de junio de 1915 . . 
14 de julio de 1915... 

15 de abril de 1915.. Fresno de la Vega. 

25 de abril de 1915 . . . 
9 de octubre de 1914. 

15 de abril de 1915... 

Grajal , 
Joarllla 
LaBaHeza. 

14 de julio de 1915.. 

15 de abril de 1915.. 

18 de abril de 1915.. 

Bemblbre 
Boca de Muérgano. 
Bollar 
Cacabelos 

Clst lerna. 

La Pola. 

La Robla. 

LaVed i l a . . . 
LasOmañas. 
León 

Pesetas 

(Se continur*) 

166,04 
136,72 
284.72 
143,08 
136,72 
136,72 
136 72 
26;68 

136,72 
129,60 
160,08 
68,32 
68 32 
68,32 
68,32 

235 80 
442 40 
68,32 
68.32 

136,72 
68,32 
68 32 
36,19 
37,02 
5,70 
498 
5.23 

13,87 
69,40 
24,20 

34552 
72,95 

120,37 
93,96 
95 96 

192 68 
23.49 
14.24 
7,12 
7,12 
6,40 
6,41 
7,83 
7,12 

19,93 
11,39 
2490 
68,36 

222,12 
222,12 
68,36 
34,18 
33,16 
33,16 
68 36 
25,16 
34,16 
21,36 
7,12 

36.70 
37,62 
21,59 

110,64 
32,04 
74,84 

140.12 
44,90 
24,94 

319,32 
22,45 

109.78 
24,96 

106.48 
79,00 

106.48 
16.63 

106,48 



JÜYFA I ' I I O V I M I I L D E L CEPiSO E L E C T O R A L ÜE LEOJi 
RESULTADO de la elección de un Diputado provincial en el Distrito 
electoral de Sahagúr. \alencia,verificada el dia 29 de agosto último: 

A Y U Í T A M I E 1 T O S 

SAHAGÚN 
Almanza 
Bárdanos del Camino 
Calzada 
Canalejis . . . . 
Cattromudarra 
Castrotlerra 
Cea ¿ 
Ctbirico 
Cubillas de Rueda 
ElBjrgo 
Escobar de Campos . . . . . . . . 
Gallegulllos 
Gord^llza del Pino 
Grajal de Campos... 
Joara . . . . 
Joarllla 
La Vega de Almanza 
Satngiin 
Idem 
Sahellces del Rio 
Santa Cristina de Valmadrlgil. 
Valdepolo 
Vallerillo 
Villaniarlln de don S incho.. . . 
Viliamlzar 
Vlllamo! 
Villamoratiel 
Villaselín 
Villa verde de Arcayos 
Villazanzo 

VALENCIA 
A'gadefa 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas. 
Campo de Villavldel 
Castilfnlé 
Castrofuerte 
Clmenes de la V e g l . . 
Corvinos de los Oteros 
Cubillas d 3 los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncillo • 
Gusendos de los Oteros 
Izag.e. 
Maiadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Ote ros . . . . . . . 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas— 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Idem.... 
Valde vimbre. 
Idem 
Valencia de don Juan 
Idem 
V.'.lverde Enrique. 
Vlllabraz 
Vlllacé 
Villndemor de la Vega 
Villafsr 
Viliamandos • 
Villamaflín...... • 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villaornate 
Vlllaquejida 

y 
Secciones 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Ualco 
Unico 
Unico. 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unice 

1.° 
8o 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Uilco 
Unico 
Unico 
Uiico 
Unico 
Unico 
U.ilco 

Uiilco 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1. ° 
2. ', 
1. " 
2. ° 
1 0 

2.° 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

Totales 

O B T U V I E R O N V O T O S 

D. Ger n i n 
Alonso Ba-

rrientos 

131 
50 
86 
41 
43 
36 

148 
131 
116 
225 
33 
83 
65 

160 
91 
97 

100 
1C6 
91 
85 

121 
228 
33 

102 
121 
70 

112 
183 
62 

343 

39 
112 
107 
53 
64 
60 
27 

110 
105 
45 
99 
54 

134 
63 

155 
157 
218 
40 
27 

121 
47 
44 
56 
34 
64 
34 
61 

107 
34 
50 
16 
75 
20 

• 56 
122 
121 
35 

109 

U. Mtnuel 
Sáenz Miera 

Millin 

6.143 

4 
40 
45 
37 
13 
26 
51 
41 
92 
20 
21 

101 
21 
60 
27 
19 
20 
66 
59 
51 
33 
52 
45 
28 
51 
41 
19 
20 
3 

23 

90 
166 
44 
68 
51 
20 
63 
50 
23 
75 
64 
53 

118 
54 
38 
31 
6 

303 
13 
70 
87 
21 

183 
216 
116 
111 
93 

155 
43 
61 
70 
88 
65 
77 

109 
15 
70 

109 

M I N A S 

DON JOSfe RBVILLA Y HAYA, 
INGBNJBRO JEFE DHL DISTRITO 
MINERO DS ESTA PROVINCIA. 

Hsga saber: Que por D. Pablo 
Parler.t; Garda, Vecino de Santa 
Marina (Oviedo), se h i presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 30 del mes de agosto, 
a las doce y veinte, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Rosa, 
sita en el paraje «Castro,» términos 
de Carrocera y Sintíago de las Vi
llas, Ayuntamiento d : Carrocera. 
Hace la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

S i tomará como punto de partida 
una calicata sobre una capa que 
existe en el sitio denominado «Enci
ma de Villa», al pie del arroyo que 
v i de Cuevas a Carrocera, próximo 
a dos chopos que hay en una finca 
de Ildefonso Fernández, y desde ¿1 
se medirán 50 metros al S , y se co
locará la 1 .* estaca; de ésta 1.000 al 
E., la 2.a; de ésta 200 al N . , la 3.a; 
de ésta 1.000 al O , la 4.". y de ésta 
con 150 al S., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el peti
metre de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud pordecreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de í 
tercero. { 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- ! 
mino de treinta días, contados desde ! 

. su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el niim. 4.425. 
León 31 de agosto de 1915.— 

/ Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Modificado por acuerdo de esta 
Excma. Corporación, y aprobado 
por la Superioridad, el art. 98 de las 
Ordenanzas municipales en la parte 
relativa a la celebración de la feria 
de los Santos, se anuncia al público 
que la feria de ganado mular y caba
llar, llamada de los Santos, tendré 
lugar los días 15, 13,17 y 18 de oc
tubre. 

León 26 de julio de 1915.—El Al 
calde, A. Miñón. 

4.195 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 45 de la Ley. . „ , „ , 

León 2de septiembre de 1915 —El Presidente Interino, Juan Eloy Díaz-
Jiménez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Se halla expuesto al público en 
esta Secretarla por el plazo de quin
ce días, con el fin de oir reclamacio
nes, el proyecto de presupuesta 
municipal ordinario, confeccionado 
por la Comisión respectiva y apro
bado por el Ayuntamiento, para el 
alto próximo de 1916. 

Vegamlán 29 de egosto de 1915 — 
El Alcalde, Ignacio Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, formado para el alio 
próximo de 1916, se halla de mani

fiesto al público en esta Secretaria 
por término de quince días, para los 
efectos de reclamaciones. 

Soto déla Vcgi 30 deagtstode 
1915 —El Alca'de, Raimundo Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

S i halla expuesto al púb'ico en la 
Secretaria municipal por espacio de 
quince días, e! proyecto de presu
puesto ordinario para el alto de 
1916. 

Molinaseca 30 de ngosto de 1915* 
El Alcalde, Pelegrfn Bjlboa. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañdn 

Formado por la Comisión respec
tiva, y aprobado por el Ayuntamien
to, el proyecto de presupuesto munl-
clsal ordinario para el ejercicio de 
1916, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretarla municipal por tér
mino de quince dias, para oir recla
maciones. 

Villamaflén 30 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Benito Marcos. 

Alcaidía consti/ucional de 
Castrillo de Cabrera 

Formado el proyecto de presu
puesto mmlclpal ordinario de ingre
sos y gistos para el próximo fño de 
1916 se h illa expuesto al oúbüco 
en la Stcreta.-li de este Ayunta
miento por espado de qilnce días, 
para oir reclam aciones. 

Cast.-íllo i ' . Cabrera 29 deagisto 
de 1915 = 2 : A calde, Rosendo 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

El proyecto de presuouesto muni
cipal formado para 1916, qtela de 
manifiesto al público en esta Secre
taría por espacio da quince dias, a 
los efectos que la ley Municipal pre
viene. 

Truchas 29 le agistode 1915 — 
. El Alcalde accidental, Tomás León. 

I Aloaldia constitucional de 
! Bercianos del Páramo 
j Formado el proyecto de presu

puesto de ingresos y gastos de este 
' Ayuntamiento para 1916, queda ex-
' puesto al público por quince dias en 
, la Secretarla municipal, para oír re
clamaciones. 

Bercianos del Páramo 29 de egos-
to de 1915.—El Alcalde, Mariano 
Prieto. 

! Alcaldía constitucional de 
¡Jamas de la Ribera 

Con esta fecha se presentó el ve
cino de Qulntanllla de Sollamas, 
Deograclas Alvarez, participándome 
que su hermano Gumersindo Alva
rez, se ausentó de su casa el día 24 
del actual, y hora de las cinco de la 
mañana, sin que hasta la fecha haya 
podido averiguar su paradero. 

Señas 
Sordc-mudo, edad 45 aflos, esta

tura regular, ojos negros; viste pan
talón de pana negra. 

Por tanto, se ruega a las autorida
des y Guardia civil, procedan a su 
busca y captura, y caso de ser ha
bido, lo presenten a esta Alcaldía, 
para su entrrgi al reclamante. 

Llamas 30 de agosto de 1915.— 
El Alcalde, Gabriel A'Varez. 



Alealáia constitucional de 
Paradaseea 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año ds 1916 se 
halla expuesto al público en esta Se
cretarla por espacio ds quince días, 
para oír reclairaclonrs. 

Paradaseea 26 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formado el proyecto de presu
puesto tnuriclpal para el próximo 
silo de 1916, se halla de manifiesto 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días. 

Quintana del Castillo 26 de tgos-
to de 1915.=EI Alcalde, Toiibio 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Maraña 

Por defunción del que la desem-
peiteba, sehal avecunte la pieza de 
Secretario de este Ayuntamiento; la 
que se anuncia al público para su 
provisión, con la dotación anual de 
250 pesetas Les espirantes presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día dentro del plazo de quince dias, 
desde la publicación de este anuncio 
«n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Maraña 28 de Agosto de igiS.-» 
El Alcalde, José Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1916, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince (lias, para oír 
reclamaciones. 

Cimanes del Tejar 28 de agosto 
de 19l5.=Et Alcalde, Marcelino 
Palomo. 

Alcaldía constitucioral de 
Viitanaeva de las Manzanas 
El Vtcko del put-blo de Palorqul-

nos.de e;iedi»irito municipal,Fian-
dscoMf.t os del Amo. participa a 
esta Alca'diá q™ su hijo Cirisco 
Mateos R-dcndo, d-i 21 años de 
edad, se ausentó del domicilio pa
tera ' en la mañana del ¿fa 11 del 
actual, sin que desde esa fecho, y a 
pesar de las gestiones que tiene he
chas en su busca, hava podido ave
riguar su pandero. Sus señas son: 
estatura 1,620 metros, pelo castaño, 
cejas y ojos al pulo, color trigueño, 
nariz regular, bsrbn poen y frente 
espec tfi:; vlsíe pantalón y chaque
ta de pana roj.i, boina azul, botns 
de becerro ns ¿ra:, y va indocumen
tado. 

Ruego a los autoridades y Guar
dia civil qué ds ser hibldo lo pengan 
a disposición diesM A'caldía, para 
su ertreg^ 8 la cnsn paterna. 

VillanneVA de las Marzanns27 de 
agosto de 1915 = E I Alcalde, An
drés Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
\ a l d e m y 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario de este Municipio para el 
año de 1916. se halla expuesto al pú-
tMIco en la Secreteria del mismo per 
término de quince dias, a fin de que 

pueda ser examinado por los vecinos 
del Municipio y formular las recla
maciones que ctean justas. 

Valderrey 30 de agosto de 1915. 
El Alcalde, Antonio Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Por término de quince días, para 
oír reclamaciones, queda expuesto 
al púb lco en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1916 

Salamón 28 de rgosto de 1915.-» 
El Alcalde, Félix Rodríguez. 

i Alcaldia constitttcionalde 
j Carrizo de la Ribera 
i Terminado el proyecto de presu-
[ puesto n unicipai ordinario de este 
! Ayuntamiento para el año de 1916, 
i se halla expuesto al público en la Se-
! cretaria municipal por un plazo de 

quince días, para oír reclamaciones. 
Carrizo 28 de t gasto de 1915.— 

El Alcalde, Severlsno Vázquez. 

I Alcaldía consii/ticional de 
\ . Cistierna 
' Para oir reclamaciones se halla 

expuesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince dias, el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario forma
do para el año de 19)6. 

Cistierna f 8 de agosto de 1915.— 
El Alcalde, Esteban Corral. j 

Alcaldía constitucional de 
Wlamegil 

' Confeccicnado e presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento pa
ra el año próximo de 1916, se halla 
de manifiesto al público en esta Se-
chelarla per término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

VlllRiregil 29 de agosto de 1915. 
. El Alcalde, Leoncio Domínguez. 

f Alcaldia constitucional de 
Abares 

El proyecto de presupuesto muni • 
cipal (rálrarlo de este Ayuntamieo-
to. formado pera el ?ño 19¡6, queda 
ee manificMo al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince dies, para cir re-
clíimpcionrs. . 

A¡bares 29 de sspsto de 1915 = 
El Alculde Manuel G>rrldo. 

Alceldta constitncional de 
Lnrego 

Confdedonado el presupuesto 
municipal rrninario pera el año pró
ximo de 1916. se halla de manifiesto 
en esta Secretarla por término de 
quince dias, para que pueda ser exa
minado; pues transcurridos que sean 
se remitirá a la superioridad. 

Luyf g-) 26 de agosto de 1915.—El 
Alcalde, Vicente Fuente. 

j Alcaldía conslítucional de 
| Valdelugueros 
i Se halla expuesto al público por 
j término de ocho dias, el repariltnlen-
¡ to adicional formado para el corrien

te año, en la Secretarla municipal 
de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

Valdelugueros 28 de rgosto dé 
1915.—E' Alcalde, Laureano Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de tos Oteros 

Desde el 1 al 15 de septiembre 
próximo, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento para oir reclamaciones, el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1916, y el repartimiento 
para satisfacer el foro deSan Loren
zo en el año actual. 

Cubillas 28 de agisto de 1915.— 
El A calde, Andrés Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Hallándose vacante la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por renuncia 
del que ia desempeñaba, dotada con 
el sueldo anur.) de 939 pesetas, co
bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para que los se crean 
con aptitud y cendiciones que la 
Ley exige, presenten sus instancias 
documentadas en esta Secretarla en 
el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; pasados los 
cuaes quedarán sin curso cuantas 
con el indicado fin sean presentadas. 

Vegaquemada 22 de agosto de 
1915.—El Alcalde, Manuel Vallada
res. 

JUZGADOS 

Don Angel Ricardo (barra, Juez de 
primera Instancia dd esta villa y 
su partido. 
Hag} saber: Que en este Juzgtdo 

pende juicio declarativo de mayor 
cuantía, e inMincia del Procurador 
D. José Yeñez, en representación 
de Benjamín López González, Veci
no de Moreda, declarado pobre en 
sentido legal, contra Luciano, Eze-
quiel, Antonia, Manuela, Gervasio, 
Victoriano, Antolina López del Va
lle, casada con Enrique Alonso, y 
D.a Angela del Valle González, Viu
da, de la mifma vecindad, excepto 
los seis primeros que fe hallan au
sentes en ignorado paradero, sebre 
que se declarf n de !a propieded ex
clusiva de D." Esperanza González, 
los hieres que expresa el hech > 3.° 
de la dümandn, y los demás que se 
acredite eran de su propiedad, con-
denendo a los demandados a resti
tuirlos al dominio y posesión de su 
hijo y heredero el Benjamín, con 
abono de rentas o frutos dtbldos 
percibir; y como capital de D. Ga
briel Lóprz i - t la Fuente, las fincas, 
bienes y den ches que detalla el he
cho 6.°, teniéndolos por constituti
vos de sn herencia, que se dividirán 
entre demandante y demandados en 
la proporción de derecho; conde
nando a éstos en las costas; prove
yendo a escrito presentado por la 
representación del demandante, se 
dictó !a que. a la lefra, dice: 

^Providencia^Juez accidental. 
Sr. Llano =Vil'ihfranoi, agosto 24 
de 19l5=»Por presentado el ante
rior escrito, que se una a los autos, y 
como se solicita, emplácese por se
gunda vez a los demandados, que no 
se personaron, en la forma que pre
viene el art 528 de la ley de Enjui
ciamiento civil.—Lo mandó y firma 
su señoría: doy fe.—Llano.—Ante 
mt. Luis F R*y.> 

V para notificar la providencia in
serta a los (femandados Luciano, 
Ezcqulel, Antonia, Manuela, Ger

vasio y Vlctorisno López del Valle, 
emplazándolos, al propio tiempo, pa: 
ra que dentro del término de quince 
dias improrrogables comparezcan en 
dicho pleito personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican por este stgundo llama
miento serán declarados en rebeldía 
y les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho; en la inteli
gencia de que el término Indicado, 
empezará a contarse desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, se publica i s!e r dicto. 

Dado en Villafranca del Bferzo a 
25 de Agosto de 1915 —A. Ricardo 
(barra.—D. S. O., Luis F. Rey. 

Como Secretarlo judicial del Juz
gado de Insiruccldn de esta villa, y-
en virtud de lo acordado por el se
ñor Ju< z del partido en providencia 
de esta fecha, dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Supe
rioridad, cito en forma a Francisco 
de San Pedro Adatnlnln Ge.-cfa San-
dcval (f) El Dentista, hijo de Fran
cisco y Mercedes, de 15 ¡ ftoí, na
tural de Posadas, dcmicüledo en 
Cactbeios, para qae b jo los aper
cibimientos legales y dentro de los 
diez dias siguientes al de la publica
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante la Au
diencia provincial de León, con ob
jeto de practicarle I» diligencia pre
venida en el ait. 7 ° de la ley de 
Condena condicione!. 

Viilafranca del Blerzo 25 de agos
to de 1915 —Luis F. Rey. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Fernández Fuentes (Domingo.) 
i hijo de Agustín y de Manuela, natu-
; ral de Calamocos, Ayuntamiento de 
i Castropodame. provincia de León, 
' de 23 años (je edad, domiciliado úl-
i tintamente eñ Cnlamocos, Ayunta-
' miento de Castropodeme, provincia 
, de León, procesado por faltar a con

centración, comparecerá en el plazo 
de treinta dias anta el primer Te
niente del Reg miento de Infantería 
de Burgos, núm. 56, de guernlclón 
enLíón , D. Manuel Diez Alonso: 
bajo nperclbimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León n 26 de agosto de 
1915.—El primer Teniente juez ins-
tructer, Manuel.Díez. 

García Otero (Constantino), hijo 
de Valentín y de Dcrinda. mtural de 
Moldes, Ayuntamiento de Bsrjas, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión labrador, de 23 años de 
edad; cuyas señas particulares se 
ignoran, dcmiciilado últimamente en 
Buenos Aires, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treli'ta dias ante el primer 
Teniente del Regimiento de Infante
ría de Bu gos, ntim. 36, de guarni
ción en León, D. Manuel Peilltero 
Ordás; bajo apercibimiento de ser 
de derado rebelde. 

Dado en León a 25 de agosto de 
1915.—Manuel Peilltero. 
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